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Santiago de Cali, Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022).  

 

1.-INCORPORAR al presente proceso el escrito enviado por COLPENSIONES 
para que obre y conste dentro del mismo. 

 

2.-FIJASE como cuota provisional alimentaría a favor de la señora MARIA 
MARLENE TORRES SOLARTE y a cargo del señor DANIEL PAYAN DE LA 
ROCHE, la suma de quinientos mil pesos ($500.000), que fue el valor que se 
indicó venía suministrando el demandado, que será pagado directamente a 
la alimentaria, MARIA MARLENE TORRES SOLARTE, dentro de los primeros 
cinco días de cada mes, previa expedición de recibo o en cuenta cuyo número 
ella proporcione. Líbrese el oficio correspondiente comunicando al 
demandado los alimentos provisionales aquí fijados.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 


